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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diecisiete horas del día diecisiete de 
septiembre de dos mil siete, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado, 
ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de la calle 
quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de Puebla, se 
reunieron las siguientes personas en sus respectivos caracteres: --------------------------  
 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

 
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de ésta Comisión se 
presentaron las personas que se señalan a continuación:------------------------------------- 
 
 

AMALIA OSWELIA VARELA SERRANO 

DIRECTORA DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS 

POLÍTICOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

 
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión 
por conducto del Secretario de la misma  somete a consideración de los integrantes 
de este Órgano Auxiliar el proyecto de Orden del Día en comento, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 
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Acto seguido los integrantes de esta Comisión Permanente aprueban por 
unanimidad de votos un receso siendo las diecisiete horas con quince minutos del 
día de inicio de la presente sesión, para las nueve horas con treinta minutos del día 
dieciocho de septiembre del año en curso.-------------------------------------------------------- 
 
 
Siendo las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día dieciocho de 
septiembre del dos mil siete, reinicia la sesión de fecha diecisiete del mes y año 
citado, una vez verificado el quórum legal para sesionar; en uso de la palabra la 
Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación, procede a exponer el Informe de actividades de dicha Unidad 
Administrativa correspondiente al mes de agosto del presente año, una vez 
realizados los comentarios pertinentes a dicho instrumento, los integrantes de este 
Órgano Auxiliar proceden a establecer el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO-01/COPP/170907.-  Con base en la meta 20 que se especifica en el 
Informe de actividades de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 
de Comunicación, correspondiente al mes de agosto del presente año, se solicita a 
la Titular de la Unidad en comento, remita a la brevedad a los integrantes de esta 
Comisión Permanente; copia simple del anexo al que refiere el Memorandum No. 
IEE/DPPM-0726/07 de fecha 15 de agosto de 2007 dirigido a la Encargada de 
Despacho de la Dirección Administrativa de este Organismo, del que se desprende 
el Anteproyecto de Presupuesto 2008 correspondiente a la Dirección de 
Prerrogativas en referencia, toda vez que a la fecha dicho anexo no ha sido 
circulado a los miembros de este Órgano Auxiliar, lo anterior aprobado por 
unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
Continuando con el punto 4 del orden del día aprobado para la presente Sesión, los 
integrantes de este Órgano Auxiliar proceden a realizar las consideraciones 
correspondientes al Informe de la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, respecto a las etapas de recepción de 
solicitudes, análisis, sistematización y actos de determinación para la aprobación de 
listados de Registro de Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa y Miembros de 
los Ayuntamientos, en el presente Proceso Electoral Estatal; procediendo a  
propuesta del Presidente de esta Comisión a establecer los siguientes acuerdos: 
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ACUERDO-02/COPP/170907.-  Por unanimidad de votos, se solicita a la Directora 
de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, informe en medio 
magnético a los integrantes de esta Comisión Permanente y por escrito a 
Presidencia de la misma, a más tardar el 24 de septiembre del presente año, 
diversos datos correspondientes a la etapa de Registro de Candidatos a cargos de 
Elección Popular en el presente Proceso Electoral Estatal, mismos que se enuncian 
a continuación: 
 

1) Relación y concentrado de sustituciones de candidatos a cargos de 
elección popular, presentados por los partidos políticos y/o coaliciones 
registradas ante este Organismo Electoral, así como los subsecuentes que 
se realicen. 

2) Relación de acuerdo al cruce de información realizado con la Coordinación 
de Informática de este Instituto, del que se desprenda los nombres de los 
candidatos inhabilitados para contender en el presente proceso electoral 
que fueron postulados por los partidos políticos y/o coaliciones, así como 
el de duplicidades de candidatos. 

3) Planillas o Fórmulas presentadas por los partidos políticos y/o coaliciones, 
que no fueron susceptibles de ser registradas debido a que no cumplieron 
los requisitos que señala el Código de la materia, respecto a la etapa de 
Registro de Candidatos a cargos de Elección Popular, así como las causas 
correspondientes. 

4) Relación general y por partido político o coalición, de la que se desprenda 
el número de ciudadanos registrados como candidatos por género, en el 
que se especifique el promedio de edad y ocupación atendiendo a los 
municipios y distritos correspondientes; acotando que por lo que respecta 
a la información concerniente al rubro de ocupación, la misma deberá ser 
entregada a la brevedad como excepción al término señalado en el 
preámbulo del presente acuerdo, atendiendo al análisis de la 
documentación que a su vez realice la Titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación de este 
Organismo. 

5) Los problemas operativos con los que se enfrentó la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, por los cuales 
se vio superada la Logística implementada para la etapa de Registro de 
Candidatos en el presente Proceso Electoral Estatal, que dio como 
consecuencia problemas en cuanto a la ejecución de actividades, sobre 
todo considerando aspectos de horario de labores y programación de 
personal. 

6) Con base en lo señalado en el punto que antecede; se remita Informe que 
contenga las propuestas generales y concretas que tiene la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para mejorar 
y evitar la problemática operativa que surgió en la presente etapa de 
Registro de Candidatos, encausando las mismas para implementar 
acciones que traigan como consecuencia que dicha Unidad Administrativa 
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contemple todas las hipótesis que puedan generarse en la etapa de 
Registro citada y de esta forma se evite tomar medidas extraordinarias que 
no se contemplen en la Logística correspondiente y se eficienten los 
trabajos de acuerdo a lo programando previamente para la próxima 
contienda electoral. 

  
 
ACUERDO-03/COPP/170907.- Con base en el numeral 15.10 del Programa de 
Trabajo 2007 de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación de este Instituto, se solicita a la Titular de dicha Unidad 
Administrativa, remita copia a los integrantes de este Órgano Auxiliar de los Listados 
de Candidatos a cargos de Elección Popular correspondiente al presente Proceso 
Electoral Estatal,  que a su vez presente a la Dirección de Organización Electoral 
con el objeto de coadyuvar en la impresión de las Boletas Electorales, lo anterior 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 
 
 
En cuanto al numeral 5 del orden del día aprobado para la presente sesión, los 
integrantes de este Órgano Auxiliar a propuesta de su Presidente, proceden a 
establecer los siguientes acuerdos: 
 
 
ACUERDO-04/COPP/170907.- Se solicita a la Titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, presente por escrito a 
los integrantes de este Órgano Auxiliar a mas tardar el 24 de septiembre del año en 
curso, la estrategia a implementar respecto a la coordinación de registro de 
representantes generales y ante mesas directivas de casilla, en el presente proceso 
electoral estatal ordinario 2007, en el que incluya de manera detallada aspectos de 
las bases consignadas en las fracciones II y III del artículo 255 del Código de la 
materia, así como lo concerniente a lo señalado en el numeral 1.4 del programa de 
Trabajo 2007 de la Unidad Administrativa citada, lo anterior aprobado por 
unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
ACUERDO-05/COPP/170907.- Se solicita a la Titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, presente en medio 
magnético en forma semanal a los integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a 
los representantes de los partidos políticos o coaliciones acreditados o registrados 
ante el Órganos Superior de Dirección de este Instituto, por lo que a su instituto 
político corresponde, concentrado del que se desprenda el registro de 
representantes generales y ante mesas directivas de casilla, en el presente proceso 
electoral estatal ordinario 2007, así como las sustituciones correspondientes; 
estructurado por Casilla, Sección, Municipio y Distrito, así como el reporte general 
que comprenda la totalidad de esta Entidad Federativa, lo anterior por unanimidad 
de votos.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por lo que respecta al rubro de Asuntos Generales del Orden del Día aprobado, a 
propuesta del Presidente de este Órgano Auxiliar, se establecen los acuerdos que 
se citan a continuación:----------------------------------------------------------------------------------  
 
 
ACUERDO-06/COPP/170907.- Se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, presente por escrito a los integrantes de esta 
Comisión, a más tardar el 21 de septiembre del presente año, Informe respecto al 
resultado, participación e impresiones de dicha Unidad Administrativa, referente al 
curso inductivo impartido a los integrantes de los Consejos Municipales en el actual 
Proceso Electoral, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.-------------------------- 
 
 
ACUERDO-07/COPP/170907.- Se solicita a la Titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, realice a la brevedad 
las gestiones necesarias con la Secretaría General de este Órgano Superior de 
Dirección, con la finalidad de llevar a cabo una exposición a los integrantes del 
Consejo General de este Instituto, respecto a la fórmula de asignación de Diputados 
por el Principio de Representación Proporcional a aplicar en el presente Proceso 
Electoral Estatal Ordinario, atendiendo a lo estipulado en el Código de la materia, lo 
anterior aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO-08/COPP/170907.- Se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación de este Instituto, remita copia a los integrantes 
de este Órgano Auxiliar del informe en relación a las Encuestas y Sondeos de 
Opinión presentados para su publicación, que a su vez presente a la Dirección 
General de este Organismo, lo anterior por unanimidad de votos.--------------------------- 
 
 
ACUERDO-09/COPP/170907.- Con base en el artículo 6 fracción I de los 
Lineamientos para la Realización de Debates Públicos entre Candidatos a cargos de 
Elección Popular, se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación de este Instituto, remita copia a los integrantes de este 
Órgano Auxiliar, del Informe respecto a los avisos que presenten los partidos 
políticos y los Consejos Distritales y Municipales en relación con los debates, lo 
anterior aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO-10/COPP/170907.- Con base en el artículo 8 fracciones I, II y III de los 
Lineamientos para la Realización de Debates Públicos entre Candidatos a cargos de 
Elección Popular, se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación de este Instituto, presente por escrito a los integrantes de 
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este Órgano Auxiliar a mas tardar el 21 de septiembre del presente año, Informe en 
el que se especifique el apoyo a otorgar a los Órganos de este Instituto Electoral, 
respecto a la realización de debates entre candidatos a cargos de elección popular 
en el presente Proceso Electoral Estatal Ordinario, lo anterior aprobado por 
unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
ACUERDO-11/COPP/170907.- Con base en lo manifestado en la presente Sesión 
por parte de la Titular Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación, respecto al Informe del Monitoreo de las Campañas Electorales en 
los medios de comunicación, elaborado por la empresa denominada “Orbit  Media  
S. A. de C. V.” y de acuerdo a las observaciones que se desprenden del Informe en 
comento, este Órgano Auxiliar de conformidad con los artículos 21 y 31 de los 
Lineamientos para el Monitoreo de las Campañas Electorales de los Partidos 
Político, en los Medios de Comunicación, considera necesario que la Directora de la 
Unidad Administrativa en referencia, se entreviste de manera personal con el 
apoderado legal o la persona que sirva de enlace del monitoreo, con la finalidad de 
aclarar el contenido de los informes que se presenten a este Organismo y de esta 
forma evitar en lo posible que se realicen observaciones  a los mismos, lo anterior 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 
 
 
Una vez agotado el orden del día y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por 
concluida la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, siendo las diez horas con cincuenta y ocho 
minutos del día dieciocho de septiembre dos mil siete. ----------------------------------------  
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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